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80.000 × 0,4 = 32.000 pesetas.
33. Una impresora, marca «Mannesmann» Tally

MT 151.
40.000 × 0,4 = 16.000 pesetas.
34. Cinco impresoras, marca «Jepssen».
160.000 × 0,4 = 64.000 pesetas.
35. Cinco sillas metálicas de respaldo y asiento

en cuero negro.
30.000 pesetas.
36. Dos sillones de dirección giratorios.
20.000 pesetas.
37. Dos sillones de cuero negro.
15.000 pesetas.
38. Sala de juntas con mesa, diez sillones y

armario.
100.000 pesetas.
39. Estantería de tres módulos de color negro.
30.000 pesetas.
40. Tres taquillones en negro, puertas correde-

ras.
45.000 pesetas.
41. Ocho estanterías y cuatro archivadores.
72.000 pesetas.
42. Dos módulos de mesa de despacho en negro.
15.000 pesetas.
43. Mesa de juntas con ocho sillas.
50.000 pesetas.
44. Fotocopiadora «Agfa» X38.
100.000 pesetas.
45. Fax «Mita» TC-710.
20.000 pesetas.
46. Centralita de teléfono con diez terminales

«Telico».
100.000 pesetas.

Total valor mobiliario y equipos informáticos,
1.029.000 pesetas.

E) Patentes y marcas:

El valor total de las patentes y marcas mencio-
nadas en la relación (en total 16), asciende a la
cantidad de 1.300.000 pesetas.

Villacarrillo, 29 de febrero de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—11.936.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

VIGO

Edicto

Don Antonio Torices Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número 5 de Vigo,

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en
este Juzgado con el número 512/98, actualmente
ejecución 141/98, a instancia de doña Rosana More-
no Fernández, contra «Aloya Distribuciones, Socie-
dad Limitada», en resolución de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes embargados, cuya relación
se detalla a la terminación del presenta edicto, siendo
el importe total de la tasación la cantidad de
25.765.260 pesetas.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de esta Jugado, sito en la calle Puerta del Sol,
número 11, de Vigo, señalándose para la primera
subasta el próximo día 9 de mayo de 2000, en
segunda subasta el día 5 de junio de 2000 y en
tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, el día
29 de junio de 2000, señalándose como hora de
celebración de todas ellas las doce horas de sus
respectivas mañanas. Se celebrarán bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá la
deudora librar sus bienes pagando el principal y
costas; después de celebrada, quedará la venta irre-
vocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa

de este Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). Dicho depósito podrá hacerse en la
cuenta número 3630000064014198, que este Juz-
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya.

Tercera.—Los ejecutantes podrán tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran
sin necesidad de consignar el aludido depósito ante-
riormente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Cuarta.—Para la celebración de la primera subasta
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes
al mejor postor.

Quinta.—Que en segunda subasta, en su caso, los
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la
tasación (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Sexta.—Que en tercera subasta no se admitirán
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can-
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes.
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro-
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas-
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere-
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se
alzará el embargo.

Séptima.—Que, en todo caso, queda a salvo de
la parte actora en las respectivas subastas pedir adju-
dicación o administración de los bienes en la forma
que previenen los artículos 1.504, 1.505 y 1.506
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Octava.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a un tercero.

Novena.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Décima.—Que los bienes embargados se ofrecerán
en las subastas en primer lugar como un único lote
por la cantidad total en la que fueron valorados
si no hubiere ningún postor por los mismos, se
procederá seguidamente a ofrecerlos por lotes, en
la forma y por las cantidades que figuran a con-
tinuación.

Los bienes se encuentran depositados a cargo de
don Javier Rodríguez Vázquez, con domicilio en
lugar de Magdalena, Ribadelouro, sin número, Tuy.

Relación de los bienes embargados

Lote 1:

1. Una máquina cepilladora, «Invicta-Delta»,
número 319: 435.000 pesetas.

2. Una tronzadora «Lime», número 36151:
225.600 pesetas.

3. Una cepilladora sin marca aparente, número
91562: 312.000 pesetas.

4. Una máquina regruesadora, «Bokapi» R 450
sin número: 488.000 pesetas.

5. Una sierra de cinta AL 700, número 5-1981:
187.800 pesetas.

6. Una máquina regruesadora «Dover», sin
número aparente: 245.000 pesetas.

7. Una carretilla elevadora «Hyster» 150, núme-
ro C001B1024IL: 924.600 pesetas.

8. Una tronzadora «Socolest», TRG, número
3275: 178.000 pesetas.

9. Un compresor aire «ABC», dos cabezas,
380V, 12 Atm, tanque: 46.700 pesetas.

10. Una cortadora de tableros vertical «Ortza»
SV6M, de 5,50 metros L: 388.000 pesetas.

11. Una traspaleta sin número aparente ± 1.000
kilogramos: 43.000 pesetas.

12. Una sierra de cinta de 1,0 metros, arco,
«Piheiro»: 51.500 pesetas.

13. Un tupi, «Telmak» TS 150: 331.200 pesetas.
14. Un talador «Vitap», número 989579: 52.300

pesetas.
15. Una perfiladora «Llimas y Cía.» sin número

aparente: 375. pesetas.
16. Una traspaleta de 1.200 kilogramos, sin mar-

ca aparente: 43.000 pesetas.

Lote 2:

17. Finca en la que se ubica una nave industrial,
sita en el lugar de Pedregas, Ribadelouro, de una
superficie de 1.500 metros cuadrados; linda: Al nor-
te, con don Manuel Casales; sur, camino de servicio;
este, don Jesús González, y oeste, carretera de Cer-
quido al barrio de S. Simón. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Tuy, con número 19.900:
21.438.560 pesetas.

Y para que conste, expido el presente edicto que
firmo en Vigo a 25 de febrero de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Torices Martínez.—El Secreta-
rio, Joaquín López Valeiras.—12.023.$

VITORIA

Edicto

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario judi-
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Vitoria,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 2, registrado con núme-
ro 366/98, ejecución número 131/98 y 48/99 (1),
a instancia de don Gustavo Aguirre Aguirre, don
Juan José Mecías Marín, don Ignacio Olaizola Zaba-
leta, doña María Ascensión Antón del Río, doña
Begoña Verastegui Martínez de Ibarreta, don José
María Sánchez Vicente, don David Feijoo Rodrí-
guez, doña Ana Rosa Maestro Beitia, don Miguel
Ángel Pérez Maestro, don Aitor Salazar Moraza,
don David Pérez Maestro, don Asier Carcedo
Gómez de Salazar, don Sergio García Villamor y
don Cesario Mirón Villar, contra «Agos Vitoria,
Sociedad Anónima», en reclamación sobre ejecu-
ción de la conciliación, en providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, los siguientes bienes
embargados, como propiedad de la parte deman-
dada, cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan y valoración

Prensa de inyección «Sandretto», serie Sette, 250
Tn., año 88. Valor: 2.300.000 pesetas.

Prensa de inyección «Sandretto», serie Sette, 350
Tn., año 99. Valor: 2.400.000 pesetas.

Prensa de inyección «Sandretto», serie Otto, 360
Tn., año 90. Valor: 2.500.000 pesetas.

Prensa de inyección «Sandretto», 2gv-165, año
74. Valor: 200.000 pesetas.

Prensa de inyección «Sandretto», 2gv-165, año
74. Valor: 200.000 pesetas.

Prensa de inyección «Krauss-Maffei», KM 50-210,
año 78. Valor: 350.000 pesetas.

Prensa de inyección «Mateu-Sole», Meteor 90.
Valor: 25.000 pesetas.

Prensa de inyección «Mateu-Sole», Meteor 90.
Valor: 25.000 pesetas.

Prensa de inyección «Mateu-Sole», Meteor 90.
Valor: 25.000 pesetas.

Prensa de inyección «Mateu-Sole», Meteor. Valor:
25.000 pesetas.

Compresor «Samur». Valor: 100.000 pesetas.
Taladro automático «Tadisa», taladro «Hedisa»,

tres taladros manuales, dos cintas transportadoras,
grupo de presión con acumulador, caldera «Term-
block». Valor: 50.000 pesetas.

Equipo refrigerador «Frisal», año 88. Valor:
100.000 pesetas.

Refrigerador «Catalana del Fred», año 74. Valor:
50.000 pesetas.

Ocho sillas de taller. Valor: 16.000 pesetas.
Mesa para fotocopiador. Valor: 1.000 pesetas.
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Fotocopiadora (estropeada), dos máquinas de
escribir eléctricas (una estropeada). Valor: 10.000
pesetas.

Máquina de fax. Valor: 15.000 pesetas.
Equipo regulador «Coimplas Sciopa», año 88.

Valor: 40.000 pesetas.
Equipo regulador «Ultratem», año 88. Valor:

40.000 pesetas.
Equipo regulador «Coimplas Sciopa», año 90.

Valor: 50.000 pesetas.
36 reguladores «Coimplas», año 97. Valor:

200.000 pesetas.
Ordenador. Valor: 30.000 pesetas.
Tres PC a 20.000 pesetas unidad. Valor: 60.000

pesetas.
Medidor índice fluidez «Cfast». Valor: 50.000

pesetas.
Medidor resistencia «Hewlett Packard». Valor:

50.000 pesetas.
Dos durómetros Shore A/Shore D, 10.000 pesetas

unidad. Valor: 20.000 pesetas.
Termómetro digital «Noronix». Valor: 50.000

pesetas.
Balanza «Mettler». Valor: 50.000 pesetas.
Aparato medidor, negro de humo y fibra de car-

bono. Valor: 30.000 pesetas.
Medidor resistencia al impacto. Valor: 20.000

pesetas.
Calibre «Mitutoyo». Valor: 2.000 pesetas.
Calibre «Mitutoyo». Valor: 2.000 pesetas.
Calibre de superficie. Valor: 2.000 pesetas.
Comparador «Mitutoyo». Valor: 2.000 pesetas.
Cala interior 8/150 milímetros. Valor: 5.000 pese-

tas.
Cala «Mitutoyo», 1/60 milímetros. Valor: 5.000

pesetas.
Cala «Mitutoyo», 0,1/0,5 milímetros. Valor: 5.000

pesetas.
Medidor de radios «Mitutoyo», 1/7. Valor: 5.000

pesetas.
Medidor de radios «Mitutoyo», 7,5 / 15 milíme-

tros. Valor: 5.000 pesetas.
Micrómetro 0/25. Valor: 5.000 pesetas.
Micrómetro 25/50. Valor: 5.000 pesetas.
Micrómetro 50/75. Valor: 5.000 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta
Jugado, sito en Vitoria-Gasteiz, en primera subasta
el día 5 de mayo de 2000. Caso de no haber lici-
tadores o siendo inadmisible sus posturas, se cele-
brará segunda subasta el día 2 de junio de 2000.
Si en ésta volvieran a darse estas circunstancias,
se celebrará la tercera subasta el día 29 de junio
de 2000. Todas ellas se celebrarán a las doce horas
treinta minutos de la mañana.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrará bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá la
deudora liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, número de cuenta
0018-0000-64-0131-98, el 20 por 100 del valor del
lote por el que vayan a pujar en primera subasta,
y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda
subasta) de su valor en las otras dos, lo que acre-
ditarán en el momento de la subasta (artículo
1.500.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, número de cuenta 0018-0000-64-0131-98, el
20 por 100 (primera subasta) o el 15 por 100 (se-
gunda y tercera subastas) del valor del lote (20 por
100 del tipo de la segunda subasta) por el que vayan
a pujar, acompañando resguardo de haberlo efec-

tuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado
por el Secretario judicial y será abierto en el
acto del remate al publicarse las posturas (artícu-
lo 1.499 II de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebran por el sistema
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción y por tanto no se admitirán posturas que no
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuere necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera
postor que ofrezca suma superior se aprobará el
remate.

De resultar desierta esta última, tendrán los eje-
cutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin, el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho, se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso, queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración de los bienes subastados en la forma y
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación de los bienes se realiza en favor de parte
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación debería serles atribuída en el reparto
proporcional. De no ser inferior al precio deberán
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Los bienes embargados están depo-
sitados en los locales de la empresa «Agos Vitoria,
Sociedad Anónima», sita en la calle Alibarra, 56,
de Vitoria-Gasteiz.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta-
blecido en leyes procesales, expido la presente en
Vitoria, 15 de febrero de 2000.—El Secretario del
Juzgado de lo Social número 2 de Álava, Luis Fer-
nando Andino Axpe.—12.078.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

El imputado Abed Djamel, natural de Constantine
(Argelia), nacido el 8 de agosto de 1968, hijo de
Mohamed y de Jasmina, con documento nacional
de identidad que no consta, domiciliado últimamen-

te no consta, imputado en la causa penal abrevia-
do 102/1999, por el delito de robo de uso de ve-
hículo, número de atestado 1918/98, fecha atestado
de 21 de noviembre de 1998, dependencia Guardia
Civil de Mijas (Málaga), seguida por este Juzgado
de Instrucción número 1 de Orihuela (Alicante),
comparecerá en el término de diez días ante el expre-
sado Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía.

Orihuela, 18 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—11.524.$

Juzgados militares

Don Belsay Bernardo Reina Cabrera, hijo de Ber-
nardo Cayetano y de Francisca, natural de Las Pal-
mas de Gran Canaria, nacido el 27 de junio de
1980, de estado civil soltero, de profesión no consta,
con documento nacional de identidad número
45.758.064, y cuyo último domicilio conocido es
en la calle Alférez Provisional, número 64, 6.o D,
de Las Palmas de Gran Canaria, destinado en el
Regimiento Mixto de Artillería número 94, ignorado
paradero, inculpado en las diligencias preparatorias
número 52/19/99, seguidas contra él por un pre-
sunto delito de abandono de destino, previsto y pena-
do en el artículo 119 bis del Código Penal Militar,
en el Juzgado Togado Militar Territorial 52, com-
parecerá en el término de quince días ante el Juez
de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, plaza de San Francisco, número 152, anexo
al Hospital Militar de Las Palmas; Teniente Coronel
Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo aper-
cibimiento de que si no lo hace será declarado
rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento
militar o, si esto no es posible, en establecimiento
penitenciario común, con separación del resto de
ingresados, a disposición de este Juzgado, en méritos
del referido procedimiento, en el que se halla acor-
dada su prisión preventiva, extremos de los que se
informará al inculpado al ser detenido, y que, a
su vez, se comunicará a la precitada autoridad recep-
tora del sujeto, a la par que se me dé cuenta de
tal aprehensión y entrega.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de febrero de
2000.—El Juez togado, Ricardo Cuesta del Casti-
llo.—12.038.$

Juzgados militares

Don Ángel Suárez García, hijo de Antonio y de
María Luisa, natural de Las Palmas de Gran Cana-
ria, nacido el 2 de agosto de 1973, soltero, docu-
mento nacional de identidad número 43.286.198,
con domicilio conocido en calle Trasera Cine Argui-
neguin, número 25, en Las Palmas de Gran Canaria,
y actualmente en ignorado paradero, inculpado en
las diligencias preparatorias número 52/06/94,
seguidas contra él por un presunto delito de aban-
dono de destino o residencia, artículo 119 del Códi-
go Penal Militar, en el Tribunal Militar Territorial
Quinto, comparecerá en el término de quince días
ante dicho Tribunal con sede en Santa Cruz de
Tenerife (avenida Veinticinco de Julio, número 3,
primera planta), bajo apercibimiento de que, si no
lo hace, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima para su ingreso en establecimiento
militar, o si éste no es posible, en común, a dis-
posición de este Tribunal en méritos del referido
delito y causa, en la que se halla acordada su prisión
preventiva, extremos de los que se informará al pro-
cesado al ser detenido y que, a su vez, se comu-
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto,
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión
y entrega.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de febrero de 2000.—El
Coronel Auditor Presidente del Tribunal, Ignacio
de las Rivas Aramburu.—12.017.


